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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

 
                                                                                                    CONSIDERANDO: 
  
  
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: 
“Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el

presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución,

asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 
  
Que, el segundo inciso de la norma citada determina que el Plan debe publicarse obligatoriamente
en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada
año e interoperará con el portal COMPRAS PUBLICAS; de existir reformas al Plan Anual de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso; 
  
Que, el artículo 43 del Reglamento de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública
señala: “Plan Anual de Contratación " (...) Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a
través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas
obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas"; 
  
Que, mediante Resolución No. MEM-COGEAF-2024-0002-RM de 15 de enero de 2024, se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones (PAC) inicial del Ministerio de Energía y Minas para el año 2024; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial No. MEM-MEM-2022-0025-AM de 6 de junio del 2022, el, Ministro
de Energía y Minas delegó a él o la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera,
varias atribuciones entre otras: “Aprobar el Plan Anual de Contratación (PAC) y sus reformas”; 
  
Que, con formato Nro. M-F-A.07-DA-35 de fecha 03 de julio del 2024, se aprueba la
determinación de la necesidad para la “Adquisición de credenciales para el personal del Ministerio
de Energía y Minas”; 
  
Que, con memorando Nro. MEM-DATH-2024-0840, de fecha 03 de julio de 2024, se solicita la
autorización del inicio de la fase preparatoria para la “Adquisición de credenciales para el personal
del Ministerio de Energía y Minas”; 
 
Que, con memorando Nro. MEM-DA-2024-1047-ME del 03 de julio del 2024, el Mgs. Javier
Zambrano, Director Administrativo, a esa fecha, comunica lo siguiente: “… una vez conocida la

presente Necesidad, en mi calidad de Director Administrativo, delegado de la Máxima Autoridad

mediante Acuerdo Ministerial Nro.MEM-MEM-2022-0025-AM, de 06 de junio de 2022, Autorizo el

inicio de los trámites de la fase preparatoria para la “Adquisición de Credenciales Institucionales

para el personal del Ministerio de Energía y Minas” …”; 
  
Que, con memorando Nro. MEM-DATH-2024-0850-ME del 03 de julio de 2024, la Dirección de
Administración de Talento Humano, solicita a la Dirección Administrativa,  se verifique en el
catálogo electrónico la constancia de los siguientes insumos: tarjetas PVS impresas full color
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anverso y reverso, cordones sublimados-cinta, sobre plástico transparente; 
  
Que, mediante memorando Nro. MEM-DA-2024-1062-ME, de 05 de julio de 2024 se da
contestación a la verificación en el catálogo electrónico, donde se indica: " … una vez verificado en
el Catálogo Electrónico del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública –
SERCOP, cuyo link es: https://catalogo.compraspublicas.gob.ec, se determina que la contratación
“Adquisición de Credenciales Institucionales para el personal del Ministerio de Energía y Minas” a
la presente fecha NO se encuentra disponible…”; 
  
Que, mediante memorando No. MEM-DATH-2024-1283-ME del 04 de octubre de 2024, se solicita
la tercera publicación de la necesidad de ínfima cuantía,  para la “Adquisición de credenciales para
el personal del Ministerio de Energía y Minas”; 
  
Que, con formato Nro. M-F-A.07-DA-34 de fecha 15 de octubre del 2024, se aprueba el Estudio de
Mercado para la “Adquisición de credenciales para el personal del Ministerio de Energía y Minas”,
mismo que en su parte pertinente se indica: “… Se recomienda tomar como presupuesto referencial

para llevar a cabo la adquisición de credenciales institucionales para el personal del Ministerio de

Energía y Minas, el valor de USD 1.530,00 (Mil Quinientos Treinta), más IVA de acuerdo al

análisis efectuado en los numerales que anteceden. Conforme el numeral 17 del Art. 6 de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se recomienda la adjudicación al

proveedor Cabrera Vargas Carlos – PUBLIPHOTO con RUC 1711058915001…”; 
  
Que, con memorando Nro. MEM-DATH-2024-1313-ME de fecha 14 de octubre de 2024, la
Dirección de Administración del Talento Humano solicitó a la Coordinación General de
Planificación y Gestión Estratégica la actualización de la constancia POA; 
  
Que, con formato Nro. M-F-A.07-DA-01 de fecha 15 de octubre del 2024 se aprueba los Términos
de referencia cuyo objeto de contratación es “Adquisición de credenciales para el personal del
Ministerio de Energía y Minas”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MEM-COGPGE-2024-0860-ME de fecha 16 de octubre de 2024,
la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica en su parte pertinente expresa: “… 
se identificó que el presente requerimiento consta en la planificación y se consideró los

justificativos presentados por la unidad, por consiguiente, se actualiza la Constancia de Bienes y

Servicios Registrados en el POA …”; 
 
Que, con memorando Nro. MEM-DF-2024-0960-ME de fecha 24 de octubre de 2024, la Ing.
Karem Mayvete Carcamo Cervantes, Directora Financiera, comunica lo siguiente: “… En atención

al Memorando Nro. MEM-DATH-2024-1326-ME de 17 de octubre de 2024, mediante el cual se

solicita la certificación presupuestaria para la Actividad “Carnetización del Personal del

Ministerio de Energía y Minas”. bien o servicio “Dotación de Credenciales”; y en

correspondencia con el Memorando Nro. MEM-COGPGE-2024-0860-ME de 16 de octubre de

2024, con el cual se emite la Constancia de bienes y servicios en el POA; adjunto remito la

certificación anual signada con el Nro. 342 por USD 1.530,00, acorde a los justificativos 

adjuntos…”; 
  
Que, con fecha 30 de octubre de 2024 se aprobó el informe técnico justificativo de reforma al PAC,
presentado mediante formato de código M-F-A.07-DA-36, para la modificación del presupuesto
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para la contratación del servicio de “Adquisición de credenciales para el personal del Ministerio de
Energía y Minas”; 
  
Que, con memorando Nro. MEM-DATH-2024-1378-ME del 30 de octubre de 2024, la Mgs. Jahel
Sofia Vallejo Hidalgo, Directora de Administración de Talento Humano, solicita a la Coordinación
General Administrativa Financiera, autorizar la reforma del Plan Anual de Contrataciones 2024
para la contratación de la “Adquisición de Credenciales Institucionales para el Personal del
Ministerio de Energía y Minas”; de acuerdo al informe justificativo de reforma al PAC adjunto; 
  
Que, mediante memorando No. MEM-COGEAF-2024-0972-ME de 05 de noviembre de 2024, el
Coordinador General Administrativo Financiero, manifiesta al Coordinador General Jurídico, que
autoriza la reforma al Plan Anual de Contrataciones y solicita la elaboración de la respectiva
resolución de reforma al PAC para la “Adquisición de Credenciales Institucionales para el Personal
del Ministerio de Energía y Minas”;; 
  
EN EJERCICIO de las atribuciones que le confieren los artículos 22 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, 43 de su Reglamento General; y, el Acuerdo Ministerial
No. MEM-MEM-2022-0025-AM de 6 de junio del 2022. 
  
                                                                                                  RESUELVE: 
  
Art. 1.- Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Ministerio de Energía y Minas del
año 2024, incluyendo en el artículo 1 de la Resolución N° MEM-COGEAF-2024-0002-RM de 15
de enero de 2024, la “Adquisición de Credenciales Institucionales para el Personal del Ministerio de
Energía y Minas”, de acuerdo a lo detallado a continuación: 
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*Los valores no incluyen IVA 
  
  
Art. 2.- Salvo lo previsto en la presente Resolución, quedan vigentes las disposiciones establecidas
en la Resolución No. MEM-COGEAF-2024-0002-RM de 15 de enero de 2024. 
  
Art. 3.- Disponer a la Dirección de Comunicación Social proceda con la publicación de la Reforma
al Plan Anual de Contratación del año 2024, en la página web institucional. 
  
Art. 4.- Disponer a la Dirección Administrativa proceda a publicar en el Sistema Oficial de
Contratación Pública, la presente resolución de reforma al (PAC) del Ministerio de Energía y Minas
para el año 2024. 
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Copia: 
Señorita Ingeniera
Deysy Veronica Caiza Criollo
Directora Administrativa
 

Señorita Licenciada
Maria Alicia Abad Salinas
Directora de Comunicación Social
 

Señora Magíster
Jahel Sofia Vallejo Hidalgo
Directora de Administración de Talento Humano
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